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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 531/18

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

Solicitada por TITULARIDAD COMPARTIDA SM GANADERÍA, la MODIFICACIÓN 
DE LICENCIA AMBIENTAL n.° 236/2014, PARA 2.000 CABEZAS DE GANADO 
CAPRINO DE LECHE RAZA MURCIANO GRANADINA EN PARCELA 47 POLÍGONO 
4 DE LA ADRADA (ÁVILA), con referencia catastral N.° 05002A004000470000IU, de 
conformidad con el artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, se somete 
a información pública por el plazo de diez días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha modificación presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://adrada.sedelectronica.es].

La Adrada, 20 de febrero de 2018.
El Alcalde-Presidente, Roberto Aparicio Cuéllar.


